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AAMBENITASE IDO S A, QUE CULEBRA EL SUNGR WILSON ENRIQUE 

    

OLINA NAJERA Y OTROS. CAPITAL SOCIAL MIL CIENTO TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMPRICA (1.130,00). 
ES 

<n la ctudad de Chillanes, cabecera del Cantón del mismo nombre, provincia 

de Bolívar, República del Ecuador, hoy día jueves verte de agosto del año dos 

mii quince, Ante mí, Doctor Gonzalo Estuardo Jácome Merino, Notario Público 

Primero del Cantón Chillanes, comparecen por sus propios y legítimos derechos 

los señores: WILSON ENRIQUE COLINA NAJERA, de estado civil casado; 

MANÚUFL EDISON MEDINA GUERRERO, de estado ctvil soltero: 

MANUEL CORNELIO TRUJLLO SUCAIRÁ, de estado ctvil casado, 

EDCAR EFRAIN CEVYATLOS QUINATGA, de estado civil sollero: 

FROGÁN RAMIRO PENANERRERA ARROBAS, de estado civil casado. 

PRIMILLO SECATRA CESÁREO ERNESTO, de estado elvil soltero: MARIO 

FOSIBERIO GALLEGOS CARRANZA, de estado civil casado; ISIDRO 

ELADIG AGUILAR AGUILAR, de estado ctvil soltero: JESÚS MESÍAS dl 

GAPFEFEAS GAIBOR. de estado civrr casado: MIESTAS E LUOJANO AGUTLAR 
> 
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; 1 Ml ; : o : ON po PANAS e Mt 7 Vo í vQ e e contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriaros, domiciliados en la 

parroquia san José del Pambo, de estas cludad y amton Ch llanes, y en razón 

de exhibirme sus credenciales personales doy fe y maniftostan: Que de manera 

libre y voluntaria, instruidos de la Ley, de la naturaleza, del objeto y resultados 

levales de esta esertura de CONSTiTU CIÓN DE COMPANÍA DE 

TRANSPORTES DENOMINADA COMPAÑÍA DI. TRANSPORTE 

TAMBENÑITAS LIDERES “TAMBENITASLID" S.A, y con pleno 

conocimiento de sus actos, sin coacción, amenazas ni temor reverencial, 

proceden a celebrarla; en efecto, los contratantes me presentan una nunuta para 

que sea elevada y autorizada a escritura pública, cuyo tenor literal es como 

sigue:- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de Escrituras 

Públicas una de la cual conste el contrato de Constitución de una Compañía 

Anóbima al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente, 

iostrumento por s sus os y personales derechos, los señores: Isidro E 

  

    
    
   

anetque Colina Nájera, casado; Jesús Mesías Gálcas Gabor, casado; Mar 

Humberto Ciallegos Carranza, casado; Fernando Marcelo Guerrero Cardona,   casado; Manuel !:dison Medina Guerrero, soltero; Huler Wladinur Paz Abril, 

casado; Froilán Ramiro Peñaherrera AÁrrobas, casado; Flavio Vinicio 
1 

Santamaría Cherres, divorciado; Cesáreo Ernesto Trujillo Secalra, soltero;   
Manuel Cornelio Trujillo Secatra, casado; Marcial Benjamín Villacís López, 

soltero; todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la parroquia San José del Tambo cantón Chillanes provincia de Bolívar, 

mayores de edad y legalmente capaces ¡pará contratar y obligarse, 

quienes tbre y voluntariamente expresan su voluntad de constituir una 

compañía anónima, organizada de conformidad con las Loves vigentes de la 

República del Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en 

ia ciáusula sesunda de este contrato. CLAYSULA SEGUNDA.- 

LSTATUTOS DI LA COMPAÑÍA DE ¿RANDE DREZ 

PAMBENETAS LIDERES “CAMBENIEASIONY Sia. CAPUEDLO E 
r 
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Dr. Gonzalo Jacome Merino 
NOTARIO PRIMERO 

CHILLANES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  TAMBEÑITAS LIDERES 

“TAMBEÑITASLID”'S.A., debiendo realizar todos los actos de comiercio 

bajo esa denominación. ARTÍCULO DOS.- Objeto. La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Liviana a nivel intracantonal, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objetivo social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. ARTÍCULO TRES.- 

Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de 

transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente 

no son susceptibles de negociación. ARTÍCULO CUATRO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la Compañía, previo 

CA Ñ Ns el informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO 

| , ÓNCO.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

0 yg efréstre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

| E E Segitidad Vial y sus Reglamentos; y, a la regulaciones que sobre esta materia 

a dig ren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
| A RTÍCULO SEIS.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

“además de las normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por los Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

IV. ARTÍCULO SIETE.- Nacionalidad y Domicilio. La sociedad anónima es de 

Á nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es en la parroquia de San José 

del Tambo perteneciente al cantón Chillanes, provincia de Bolívar, pudiendo 

establecer sucursales y agencias, dentro o fuera del país cuando así lo resolviere 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO OCHO.- Duración. La duración 

de la compañía es de 50 años contados a partir de la fecha de la inscripción de 

la escritura de constitución de la.misma en el Registro Mercantil 

correspondiente, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente, cuando 

así lo resolviere la Junta General de Accionistas. CAPITULO HU. DEL 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. ARTÍCULO NUEVE.- 

CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES.-. El capital social de la compañía 

es de MIL CIENTO TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.130.00), divididos en mil ciento treinta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Este capital se 
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encuentra íntegramente suscrito y ha sido pagado en su totalidad por los 

accionistas, distribuidos de la siguiente manera: , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

NOMBRE DEL CAPITAL ¡CAPITAL 
ACCIONISTA suscrITo |PAGADO | ¿CLONES 

AGUILAR AGUILAR 
ISIDRO ELADIO 72,00 72,00 72 
AGUILAR AGUILAR / 
MESIAS LUCIANO 72,00 72,00 72 
AÑAMANÑAY SINCHE JIOSE 
MANUEL / 72,001. 72,00 72 
CEVALLOS QUINATOA V 
EDGAR EFRAIN - 72,00 72,00 72 
COLINA NAJERA WILSON 
ENRIQUE / 82,004 82,00 BZ 
GALEAS GAIBOR JESUS | SIAM 
MESIAS 72,00 200. La 72 
GALLEGOS CARRANZA  ” al] 
MARIO HUMBERTO 82,00 82,00 E ER 
GUERRERO CARDONA ( o A A 
FERNADO MARCELO  / 72,00 72,00 ep, 72) 
MEDINA GUERRERO . 
MANUEL EDISON 82,00 82,00 82 
PAZ ABRIL EULER 
WLADIMIR 72,00 72,00 72 
PEÑAHERRERA ARROBAS 
FROILAN RAMIRO , 72,00 72,00 72 
SANTAMARIA CHERRES 
FLAVIO VINICIO o 72,00 72,00 72 
TRUJILLO SECAIRA . 
CESAREO ERNESTO | 72,00 72,00 72! 
TRUJILLO SECAIRA  / | 
MANUEL CORNELIO 82,00 82,00 82 
VILLACIS LOPEZ MARCIAL | y 
BENJAMIN 82,00 82,00 82 
TOTAL 1130,00|  1130,00 1130 

ARTÍCULO DIEZ.- Declaración Juramentada. Los accionistas, 

conocedores de la obligación que tenemos de decir la verdad e informados sobre 
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las penas de perjurio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y 

siete de la vigente Ley'de Compañías, declaramos bajo juramentó que una vez 

, perfeccionado el acto constitutivo de la sociedad, depositaremos el capital 

pagado de la sociedad en una institución bancaria; es decir el aporte de capital 

se lo realiza en el numerario de confirmada con la Ley. Adicionalmente, 

conforme lo ordena el artículo ciento treinta y siete del mismo cuerpo legal, 

declaramos bajo juramento que todas las disposiciones contenidas en el artículo 

tres de este documento son verdaderas. ARTÍCULO ONCE.- Aumento de 

Capital. El capital autorizado y el capital suscrito podrán ser aumentados en 

cualquier tiempo, por resolución de la Junta General de Accionistas convocada 

especialmente para este objeto y, llenando las prescripciones legales. En este 

caso, los accionistas de acuerdo con los respectivos porcentajes que tuvieren al 

momento del aumento, tendrán derecho de preferencia en las suscripciones. La 

Junta General determinará los valores y la clase de las acciones 

correspondientes al aumento de capital. ARTÍCULO DOCE.- Acciones. Las 

A - acciones serán ordinarias y cada acción es indivisible y la compañía reconocerá 

' sggmo propietaria de ella a quien conste en el Libro de Acciones y Accionistas. 

> | y Bacciones ordinarias dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

= Aa an dos erechos sociales se ejercitarán presentando los títulos o certificados de 

UN AN 3cok hes y su inscripción en el libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO 

a ZA 1r%CE.- Transferencia de Acciones. Las acciones son transmisibles por 

> or. | Iéncia o transferibles por acto entre vivos. Sin embargo, toda transferencia 

de dominio de acciones deberá inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas 

| de la compañía, para que surta los efectos legales; si una misma acción tuviere 

varios copropietarios, deberán nombrar un representante, sin perjuicio de su 

responsabilidad solidaria frente a la compañía por las obligaciones emanadas de 

su calidad de accionistas. Si se perdieren o destruyeren uno o más títulos de 

acciones, el Gerente General emitirá los correspondientes duplicados. Con este 

fin, el accionista dirigirá una solicitud al Gerente General, adjuntando el valor 

de los gastos que ocasionare la publicación por tres días de un aviso público en 

uno de los periódicos del domicilio principal de la compañía, dando a conocer 

tal pérdida o destrucción. Los duplicados se emitirán cumplidos los requisitos 

del Art. 197 de la Ley de Compañías. El accionista será responsable de 

cualquier reclamo o consecuencia que pudiera suscitarse en relación con la 

pérdida o destrucción de tales títulos. CAPÍTULO III. DEL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO CATORCE.- 
Órganos y Funcionarios.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la 

  

  



  

Junta General de Accionistas, y será administrada por el Presidente y el Gerente 

General de la compañía y cualquier otro funcionario que la Junta General 

designare de creerlo necesario. La fiscalización está a cargo del Comisario de 

la compañía. ARTÍCULO QUINCE.- Dela Junta General. La Junta General 

de Accionistas es la más alta autoridad de la Compañía y sus resoluciones 

obligan a todos los accionistas, estuvieren o no presentes, de acuerdo con la Ley 

y estos Estatutos. ARTICULO DIEZ Y SEIS.- De las Reuniones. La Junta 

General de Accionistas se reunirá en el lugar que se señale, pudiendo ser 

ordinarias una vez al año; y, extraordinarias cuantas veces se convocaren según 

estos Estatutos. La Junta General ordinaria deberá celebrarse en el transcurso 

del primer trimestre de cada año, con el objeto principal de: conocer los 

informes anuales del Gerente General y del Comisario; deliberar sobre las 

cuentas y el balance financiero del año precedente; resolver sobre el reparto de 

utilidades; nombrar a los Comisarios a la terminación de cada peje PRIA Pl 

estatutario; y en general, analizar la marcha de la Compañía. La Tubtas | 

Generales extraordinarias se reunirán previa convocatoria del Presids nte O. 

Gerente General, cuando lo solicitaren ellos por su propia iniciativa S pad; O 

del Comisario o de un grupo de accionistas que represente por lo kk nd3, Tu 

cuarta parte del capital suscrito y pagado. En ella se tratará y resolverá él 0%0os | 

asuntos propuestos por los que convocaren la reunión, y que serán concrete y. sap 

constarán expresamente en la convocatoria. Las Juntas ordinarias O | 

extraordinarias podrán también ser universales, en cuyo caso deberán estar | 

presentes los accionistas que representen la totalidad del capital suscrito y | 

pagado de la compañía, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de | 

nulidad y deberán aceptar por unanimidad la celebración de la junta, en cuyo 

caso no será necesaria la convocatoria. ARTÍCULO DIEZ Y SIETE.- 

Convocatoria. La convocatoria para reunión de Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria se efectuará con una publicación en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la compañía, mediante aviso y con 

ocho días de anticipación en los que no se cuentan el día de la convocatoria y el 

día de la reunión. Será nula cualquier resolución sobre asuntos que no consten 

en la convocatoria, exceptuándose el caso de Junta Universal. Para que haya 

quórum, en la Junta General de Accionistas, se requerirá que, en ella haya la 

concurrencia de accionistas que represente más del cincuenta por ciento de) 

capital suscrito y pagado; y en caso de no reunirse el quórum a la primera 

convocatoria, se diferirá la reunión, convocándose a una segunda en forma 

similar a la primera, pero añadiendo, además, que la Junta se llevará a cabo sea 
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cual fuere el número de acciones representadas en la reunión. Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente o por medio de su 

mandatario nombrado por carta poder o poder notarial especial y que lo 

entregará en secretaría como documento habilitante. ARTÍCULO DIEZ Y 

OCHO.- De las Resoluciones de la Junta General. La Junta General de 

Accionistas estará presidida por el Presidente o quien haga sus veces y actuará 

como Secretario el Gerente General. Se podrá nombrar un secretario Ad-Hoc 

para cada Junta. Toda resolución será por mayoría de votos, entendiéndose 

como tal la mitad más uno de las acciones concurrentes, agregándose a la 

mayoría los votos en blanco y las abstenciones. De las sesiones se levantará un 

acta que será leída y aprobada por los asistentes, al final de la misma sesión. La 

firmarán el Presidente y el Secretario y, sus resoluciones surtirán efecto 

inmediato. Las resoluciones válidamente adoptadas por la Junta General, 

obligarán a todos los accionistas, incluso a los ausentes y disidentes, sin 

perjuicio del derecho de impugnación previsto en la Ley. ARTÍCULO DIEZ 

Y NUEVE.- Atribuciones de la Junta General. Son atribuciones de la Junta 

General: a) Elegir al Gerente General, al Presidente y al Comisario Principal y 

, SpA vie; fijar sus remuneraciones y removerlos si fuere el caso. b) Ejercer las 

alo! ste Estatuto. c) Ampliar y reducir el plazo de duración de la compañía. 

d) Aggyobar el aumento y disminución del capital social y la reforma del Estatuto 

asignaciones legales, informándose de las sugerencias que a este respecto haga 

el Gerente General y considerando como utilidades, las líquidas y recaudadas. 

f) Interpretar en forma obligatoria el presente Estatuto y velar por su 

cumplimiento, siempre que no se oponga a las disposiciones legales 

correspondientes. g) Conocer los informes sobre la marcha y administración de 

la empresa y resolver lo que fuera conveniente. h) Aprobar los balances que se 

presentaren y resolver sobra las reservas voluntarias que se propusleren. 1) 

Elegir a. los Auditores Externos para cada ejercicio económico si fuere 

necesario. j) Autorizar al Gerente General para que contraiga obligaciones no 

presupuestadas a nombre de la compañía. k) Aprobar el otorgamiento de 

poderes generales. 1) Resolver y autorizar la suscripción de escrituras públicas 

adquiriendo, enajenando o gravando bienes inmuebles de o para la compañía, 

de conformidad con la Ley. ARTICULO VEINTE.- Del Presidente. El 

Presidente de la compañía será designado para un período de cinco años, 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente 'o removido libremente en cualquier 
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tiempo por la Junta General de Accionistas debiendo permanecer en su cargo 

hasta ser legal y legítimamente reemplazado. Podrá ser o no, accionista de la 

compañía. ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- Atribuciones. Son atribuciones 

y deberes del Presidente: a) Reemplazar al Gerente General de la compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva de este, con todas sus atribuciones legales 

y estatutarias. b) Convocar a Junta General de Accionistas de conformidad con - 

la Ley y el presente Estatuto; c) Presidir las Juntas Generales; d) Suscribir junto 

con el Gerente General los títulos de acciones; e) Vigilar el desenvolvimiento 

de las actividades sociales de la compañía; f) Legalizar con su firma y con la 

del respectivo secretario, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; g) 

Las demás establecidas en la Ley, el presente Estatuto, Reglamentos y 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO VEINTE Y 

DOS.- Del Gerente General. El Gerente General será designado para un 

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o remo 

libremente.en cualquier tiempo por la Junta General de Accionistas; p OVebe 

permanecer en su cargo hasta ser legal y legítimamente reemplazado. 

o no, accionista de la compañía. ARTÍCULO VEINTE ME 

Atribuciones. Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) É 

L 
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secretario de la Tunta General de la Compañía en caso de que no se Mes ? 

otro. c) Llevar los libros de Actas de la Junta General, así como el Libro de po 

Acciones y Accionistas. d) Suscribir con el Presidente de la Compañía los | 

títulos y certificados de las acciones. e) Convocar a sesiones de Junta General, 

en caso de ausencia del Presidente. f) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, 

reglamentos, disposiciones de la Junta General de Accionistas. g) Ejecutar toda 

gestión y acto, y suscribir a nombre de la compañía todos los contratos 

comerciales, civiles, industriales, agrícolas, de trabajo, prendarios, bancarios, 

administrativos, etc. que requieran las actividades de la compañía pudiendo 

firmar toda clase de documentos, pagarés, letras de cambio, escrituras públicas, 

cheques, etc., así como cederlos, endosarlos, protestarlos, descontarlos 

obligando a la Compañía en tales casos, por cualquier monto. h) Dirigir 

organizar la administración de los negocios sociales con todas l 

responsabilidades fijadas en la Ley de Compañías y el Código de Comercio. 1 

Vigilar la contabilidad, la correspondencia, las cobranzas, el archivo y en 

general todos los activos de la compañía. j) Abrir o cerrar cuentas bancarias de 

la Compañía y girar sobre las mismas. k) Informar a la Junta General de 

Accionistas sobre las operaciones sociales realizadas o por efectuarse y 
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proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos necesarios para su 

labor. 1) Presentar anualmente a la Junta General de* Accionistas un informe 

sobre las gestiones administrativas y los resultados financieros del ejercicio 

anual correspondiente y hacer una sugerencia sobre el reparto de utilidades. m) 

y Nombrar y remover o conocer las renuncias de los empleados y trabajadores y 

fijar los sueldos y salarios, cumpliendo los preceptos del Código de Trabajo. Se 

exceptúa de esta facultad asignada al Gerente General, los casos de aquellos 

- funcionarios, cuyos nombramientos y remociones correspondan a la Junta 

General. n) Supervigilar el trabajo y todas las actividades del personal de la 

Compañía. ñ) Otorgar poderes especiales, sin que pueda constituir apoderados 

generales. 0) Efectuar en general, toda clase de operaciones necesarias e 

inherentes al giro social que no corresponda por Ley o por estos estatutos a otro 

funcionario de la compañía. p) Cooperar con el Presidente en todo asunto de la 

compañía a fin de obtener el mejor éxito para la misma. q) Presentar y hacer 

conocer para su aprobación a la Junta general de Accionistas cualquier actividad 

distinta a las usuales de la Compañía. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- 

Representación Legal.- La representación legal de la compañía será ejercida 

y De el Gerente General de manera individual, de acuerdo a las atribuciones 

== 2 cóp eridas en estos estatutos. Las limitaciones representativas del Gerentz 

212 SGeñbral serán ineficaces contra terceros de buena fe, pero acarrearán a éste 

0) es o onsabilidad personal y pecuniaria ante la compañía por los daños y 

0% aÑ sb uicios que el abuso o extralimitación de funciones ocasionare, sin perjuicio 

MAY Apo de las sanciones a que hubiere lugar. ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- De 

los Comisarios. Los Comisarios, uno Principal y uno Suplente, elegidos por la 

" Junta General, durarán dos años en sus cargos, a no ser que fueren legalmente 

| reemplazados, pudiendo ser reelegidos de forma indefinida. Es su obligación 

examinar detalladamente el movimiento financiero de la Compañía, su 

contabilidad y rendir un informe del balance anual a la Junta General Ordinaria, 

todo esto, según las normas de la Ley de Compañías, Para el cumplimiento de 

sus funciones realizarán las actividades y ejercitarán los derechos que la Ley y 

estos estatutos les confieren. CAPITULO IV. DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- Ejercicio Financiero. El 

ejercicio financiero termina el treinta y uno de diciembre de cada año y a tal 

fecha se lo cerrará para la extracción del correspondiente Balance de acuerdo 

con la Ley; balance que deberá estar listo y concluido dentro del primer 

trimestre del año siguiente al del ejercicio terminado, para ser presentado a la 

Junta General Ordinaria. ARTÍCULO VEINTE Y SIETE.- Obligaciones 

  

 



  

Adicionales. El Presidente y el Gerente General deberán: a) Inscribir sus 

nombramientos con el reconocimiento de su aceptación | al cargo, dentro de los 

treinta días siguientes al de su designación; b) Observar las regulaciones, 

instructivos o reglamentos que se dictaren y remitir oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías y a otras dependencias públicas, las copias de 

los balances, memorias, informes, datos o documentos reportables por - 

disposición de la Ley. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO.- Reserva Legal. En 

todo lo que no esté previsto en los presentes estatutos la sociedad se sujetará a 

la Ley de Compañías vigente y a las demás leyes vigentes ecuatorianas. 

ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE.- De la liquidación. Vencido el plazo de 

la duración de la Compañía o antes, si lo resolviere la Junta General de 

Accionistas convocada para el efecto, la sociedad procederá a su liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General, o del liquidador que fuere designado 

por la Junta General, entendiendo que la liquidación, en todo caso se ceñirá a 

los preceptos legales pertinentes. ARTÍCULO TREINTA.- Controversi 

  

    
    

  
conformidad con lo determinado en la Ley de Mediación y Arbi 

Mediación se llevará a cabo en el Centro de Mediación de la C8 

Comercio Ecuatoriano Americana de Quito. En caso de no llegar a unicuósa 

en Mediación, las partes se someterán a un proceso arbitral administrádaga a e 

través de la Cámara de Comercio Ecuatoriana Americana, de conformidad con” 

lo que determina la Ley de Mediación y Arbitraje sus reglamentos y los 

reglamentos de la Cámara. El arbitraje será en derecho y por lo tanto los árbitros 

deberán ser abogados. Los árbitros serán tres con su respectivo alterno, y serán 

designados de conformidad con lo que determina la ley y el reglamento de la 

Cámara. Las partes de mutuo acuerdo, entregan la facuitad a los árbitros de 

solicitar el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos para la ejecución de las medidas cautelares que una de las partes 

solicite, y que faculta la ley. El proceso arbitral tendrá el carácter de 

confidencial. Disposición Transitoria Primera.- Por medio del presente 

instrumento se elige como Gerente General al señor Wilson Enrique Colina 

Nájera y como Presidente al señor Manuel Cornelio Trujillo Secaira, quienes 

deberán inscribir sus nombramientos y ejercer sus funciones de acuerdo a lo que 

dispone el presente Estatuto. Disposición Transitoria Segunda.- Se faculta al 

Abogado Jorge Raúl Ballesteros Albán o a quien el designe a fin de que realice 

todos los trámites pertinentes para la constitución de la Compañía hasta su
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perfeccionamiento con la inscripción en el Registro Mercantil respectivo. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la' plena 

validez y eficacia de este instrumento. Firma esta minuta el Abogado Jorge 

Ballesteros, con matricula profesional número cinco mil cientos ochenta y 

cuatro de Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta fielmente 

: transcrita. Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la misma que la aprueban, se afirman, se ratifican en todas y 

cada una de las cláusulas precedentes, en consecuencia queda elevada y 

autorizada a escritura pública con todo el valor legal. Yo el Notario doy fe, que 

los comparecientes presentan sus requisitos legales, que se pagaron los derechos 

para esta clase de instrumento públicos, sus adicionales y más derechos que 

exige la Ley. Leída que les fue íntegramente esta escritura de los 

comparecientes por mí el Notario, aquellos impuestos de su total contenido la 

aprueban, se afirman, se ratifican y firman junto conmigo el Notario Publico en 

Il. unsolo acto de todo lo cual doy fe. 
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CHILLANES 

NOTARIO(A) JACOME MERINO GONZALO ESTUARDO 

N NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CHILLANES 

EXTRACTO 

Escfitura N*: ]20150202001P00988 ] 

| ACTO O CONTRATO: 
| CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FELHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

lPRrsona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Inacionalidad| Calidad | Persona que le 
identidad Identificacaión representa 

A FAVOR DE 
. : og e Documento de No. : sn . Persona que 

rsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

COLINA NAJERA WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORÍA ÍSOCIO( 
ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0200607810 Ima A) 

INA GUERRERO MANUEL. POR SUS PROPIOS ue ECUATORIA [SOCIO 
tural N DERECHOS CEDULA 402011 Pera ANA A) 

TRÍO SECAIRA MANUEL. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ÍSOCIO(. 
! ORNMO DERECHOS CÉDULA 0200933307 NA A) 

437 ACEVAR OS QUINATOA EDGAR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Ae FRAÍN DERECHOS CEDULA 0202010054 Eua A) 

DENADERRERA ARROBAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
FRÁMAN RAMIRO DERECHOS CEDULA 0907283651 Ina A) 

LLO SECAIRA CESARIO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ÍSOCIO( 
fura ESTO DERECHOS CEDULA 0201980688 Ina A) 

YA GALLEGOS CARRANZA MARIO JPOR SUS PROPIOS o | ECUATORIA [socio( 
par” HUMBERTO DERECHOS CEDULA 0200947570 Ima A) 

AGUILAR AGUILAR ISIDRO POR SUS PROPIOS AS ECUATORIA |SOCIO( Ntra! [oro DERECHOS CÉDULA ososte1345  |oz ») 

AGUILAR AGUILAR MESIAS. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural ano DERECHOS CÉDULA NI ») 

VILLACIS LOPEZ MARCIAL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( E 
Natural iRENJAMIN DERECHOS CEDULA 0201497740 Ena A) 

SANTAMARÍA CHERRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural RELAVIO VINICIO DERECHOS CEDULA 0200438083 Ima A) 

AÑAMAÑAY SINCHE JOSE POR SUS PROPIOS a ” ECUATORIA [SOCIO( Natural aer DERECHOS CÉDULA 207911122 [oz 2) 

TT PPOR SUS PROPIOS a Z ECUATORIA [SOCIO( Natural — [PAZ ABRIL EULER WLADIMIR [Lone CÉDULA 0202098537 los A) 

GUERRERO CARDONA POR SUS PROPIOS _— ECUATORIA [SOCIO( 
Natural [E ERNANDO MARCELO DERECHOS CEDULA 0200548447. Ey A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

BOLIVAR CHILLANES CHILLANES     
  

  

  

  
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

ONSTITUCIÓN DE ¡PAÑÍA DE TRA ORTES DE CARGA LIVIANA MINADA "COMPAÑIA LIDER ABENTTASL OBJETO/OBSERVACIONES: con STITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA DENOMINADA "COMPAÑÍA LIDERES TAMBENITASLID 

CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: 1130.00 ,   
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GADM CRILLANES 

Unidad Técnica de Transporte Terrestre 
Tránstto y Seguridad Vial 

Casa de Gobierno: Bolivar y Ángel Verdezoto Pazos 

Teléfono: (593)03 2978348 — email:unidadtransitochillanes(Vgmail.com 
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Paraiso de Bolívar, Granero del Ecuador 

t . 

RESOLUCIÓN N2 002-CJ-2015-UTTTTSV- GADM CHILLANES 
INFORME PREVIO ALA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
CHILLANES - PROVINCIA DE BOLIVAR 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL 

, CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 007 de 29 de junio de 2015, la Compañía en formación de 

transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

¿B  9GJAMBEÑITAS LIDERES TAMBEÑITASLID S.A.” ha solicitado el informe previo a la 
enstitución Jurídica. 

SS O O 

ER O. o 2, o. o, 
ALO ushjos integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada 

4%, GOMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES TAMBEÑITASLID S.A.* con 
domiífilio en la Parroquia de San José del Tambo, Cantón Chillanes, Provincia de 

UY, | Boj ar, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

<oMunlSn la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

| continuación: 

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

N.- NOMBRES Y APELLIDOS No CEDULA 
1 AGUILAR AGUILAR ISIDRO ELADIO. Y 0605191345 
2| AGUILAR AGUILAR MESIAS LUCIANO y 0202061156 
3|AÑAMAÑAY SINCHE JOSE MANUEL "Y 1207911122 
4|CEVALLOS QUINATOA EDGAR EFRAIN / 0202010054 
5|COLINA NAJERA WILSON ENRIQUE/ / 0200607810 
G|GALEAS GAIBOR JESUS MESIAS / 0201221892 
7|GALLEGOS CARRANZA MARIO HUMBERTO / 0200947570 
£| GUERRERO CARDONA FERNADO MARCELO / 0200548147 
9| MEDINA GUERRERO MANUEL EDISON Y 0201172772 

10/PAZ ABRIL EULER WLADIMIR Y 10202099537 
11/PEÑAHERRERA ARROBAS FROILÁN RAMIRO. 0907263651 
12|SANTAMARIA CHERRES FLAVIO VINICIO y 0200438083 
13| TRUJILLO SECAIRA CESAREO ERNESTO / 0201990686 
14 ¡TRUJILLO SECAIRA MANUEL CORNELIO /' 0200933307 | 
15|VILLACIS LOPEZ MARCIAL BENJAMIN. Y 0201497740       

  

  

RESOLUCIÓN [N2 002-CJ-2015-UTTTTSV- GADM CHILLANES 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA OPERADORA DE TRANSPORTE "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES TAMBENITASUD S.A.”
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GADIM CHIELANES 

Unidad Técnica de Transporie Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial 
Dardo oa » Casa de Gobierno: Bolívar y- Angel Verdezoto Pazos 
“Paraíso de Bolívar, Granero del Ecuador” _,,, LANA manana , o 0, . 

Teléfono: (593)03 2978348 — email:unidadtransitochillanes(4gmal com 

  

Que, la Arquitecta Carmen Pazos Villagómez Jefa de Planificación del GADM «ae 

Chillanes y encargada de la elaboración de los Informes Técnicos de la UTTITSV 

GADM de Chillanes, mediante Informe Técnico favorable No. 003-T-UTTTTSV- 

GADMCH-2015 de 22 de julio de 2015, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en Carga Liviana 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  TAMBEÑITAS LIDERES 

TAMBENITASLID S.A.” 

Que, el Abogado José Zaruma Zaruma Abogado Externo del GADM de Chillanes, 

mediante Informe No. 002-J-UTTTTSV-GADMCH-2015 de 24 de julio de 2015, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES TAMBEÑITASLID S.A.”, por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, Mediante Resolución N* 052-DE-ANT-2014 de 28 de agosto del 2014, se certificah0 

que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chillanes, empezará a ejecutó 

¡as competencias de Títulos Habilitantes a partir del í de septiembre del 2014. 2 Y ; 
3 o ear 

Que, El Art. 4 de la indicada Resolución indica que: “Las modalidades ques 2. El 

corresponde, dentro de la transferencia en Títulos Habilitantes son: Transporte púk LoR 

intracantonal, Transporte comercial en taxis convencionales, transporte comercial $ 

carga liviana, y transporte comercial escolar-institucional; las demás modalidades 

segutrán siendo reguladas y gestionadas por la ANT.” 

Que, El Art. 8 Oe la íncdiceda Resolución indica que: * El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Chillanes dará estricta observancia a los estudios de 

necesidad constantes en las Resoluciones: 019-DIR-2011-CNTTTTSV, de fecha 8 de 

febrero de 2011; 043-DIR-2102-ANT, de fecha 1 de agosto del 2012; y 015 -DIR-2013- 

ANT, de fecha 4 de febrero del 2013, que fueron debidamente aprobadas y emitidas por 

e! Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en ejercicio de las facultades otorgadas 

por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; resoluciones que 

tenorén vigencia en el tiempo mientras no se detecte una nueva necesidad justificada 

técnicamente de transporte terrestre en su jurisdicción.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 30.5, literal C de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. A 

RESUELVE: 

  

  

, 1: me previo favorable para que la Compañía de 1 ransporte de Carga Liviana 
(1 | esst : , 

¿GS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  TAMBEÑIFTAS LIDERES 

[ES SUD SAS con ámbito Intrecentonel y comicilio en la Parrogula San 

Ze 
Ya . 

A RESOLU ICIÓN Ni 2 002-CS-2015-UTTTESV- ADM CHILLANES 
Nr INFGRAZAÁREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE [4 OPERADORA DE TRANSPORTE "COMPAÑÍA DE 

EA TRANSPORTE ETA MBENITAS LIDERES TAMBENITASUO S.A” 
mes 

  
  



A GADM CHILLANES 
E Unidad Técnica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial 
Casa de Gobierno: Bolívar y Ángel Verdezoto Pazos 

Teléfono: (593)03 2978348 — email :unidadtransitochillanes(Ogmail.com 
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José de Tambo, Cantón Chillanes, Provincia de Bolívar, pueda constituirse 

jurídicamente. 

    

    

    
   

   

     
   

2. Que, este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 

Operación a la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes. 

  

3. Que, la escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para 

ei Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: “La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Liviana a nivel Intracantonal, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

En esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- Lea Compañía en todo lo relaciónado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dicteren los organismos 

competentes de Trensporte Terrestre y Tránsito y Segurivad Vial. 

Ad - Al por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
AAA 
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| SAÁDIM CHILLANES 

Unidad Técnica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial 
Dar: E y Casa de Gobierno: Bolívar y Ángel Verdezoto Pazos . 
Paraiso de Bolivar, Granero del Ecuador a > mon . . . . . 

Tuléfono: (593303 2978348 — email:unidadtransitochillanes(ggmail. com 
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4. Que, en vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en 

su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Que, el presente informe previo emitido por la Unidad Técnica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Chillanes, no implica el reconocimiento de derecho alguno 

para el otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía OU 

cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades del sector, 

el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General 

de Aplicación, Resoluciones expedidas por la Agencia Nacional de Tránsito y demás 

normas conexas. 

6. Que, una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 3 

Tránsito y más autor idades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia X 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

informe dado en la Unidad Técnica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chillanes Provincia de 

Bolívar, a los treinta y un días del mes de julio del dos mil quince. 

JUAN CARLOS CAMACHO FLORES 
Director Unidad Técnica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial GADM Chillanes 
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Sau José del Tamba 07 -Gi- 205 

ACTA Ko. 1. 

Siendo las doce horas det día sábado siete de enero del dos ¿nit quince en la 

parroquia San José del Tambo, en la casa del señor Nilo Colina, ubicada en las 

calles Ruperto Benavidez y Luis Estrella cantón Chillanes Provincia de Bolivar 

los señores Manuel Cornekto Trujillo Secatra, Fernando Marcelo Guerrero 

Cardona, Manuel Edison Medina Guerrero, Jesús Mesias Gáleas Gaibor, 

Edgar Efraín Cevallos Quinatoa, Froilán Ramiro Peñaherrera Arrobas, Mario 

Humberto Gallegos Carranza, Paz Abril Euler Wiadimir, Añamayay Sinche José 

Manuel, Aguilar Aguilar Isidro Eladio, Aguilar Aguilar Mesías Luciano, Villacís 

López Marcial Benjamín, Santamaría Cherres Flavio Vinicio, Trujillo Secaira 

Cesáreo Ermesto y Wiison Enrique Colina Nájera se reúnen para tratar el 

siguiente Orden del día: 

  

1.- CONTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO 

Puesto en conocimiento el Orden del día, los asistentes a esta reunión lo 

- _ aprueban sin ninguna objeción, el señor Manuel Cornelio Trujillo Secaira, pide 

Mes Ye lo dicho en esta reunión se lo transcriba a una Acta y se nombre un 

poor de sesión y un secretario para que tome nota:.. - Moción que es 

   

      

  
permitido invitar al Abogado Jorge Raúl Ballesteros Albán, para que nos ayude 

y direccione en estos objetivos propuestos, concediéndole la palabra de 

inmediato al mencionado profesional: quien agradece por la invitación y explica 

lo que se debería hacerse para lograr la constitución de la Compañíia.- Luego 

de estas introducciones y explicaciones se procede con el único punto a 

tratarse según el Orden del día propuesto: 

El señor Wilson Enrique Colina Nájera, pide opiniones a los asistentes sobre la 

Constitución de la Compañía de Transporte Liviano.-por lo que solicita la 

palabra el señor Mario Gallegos Carranza y Manuel Medina, quienes 

manifiestan estar de acuerdo en la constitución de la Compañía y se realice la 

contratación del Abogado, para culminar el proceso en todas sus fases. De la 

misma manera, el señor Manuel Cornelio Trujillo se adhiere a lo manifestado 

sugiriendo a todos los asistentes a esta reunión se unan a este noble proceso, 

que nos permitirá generar fuentes de trabajo. Asi mismo mociona que todos 

alcemos las manos y demuestren su acuerdo para el nacimiento de esta 

compañía, de una manera unánime todos dan su consentimiento para que se 

proceda sin ninguna dilación. 
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Ei Abogado Jorge Battesteros solicita la palabra y dice que hay que comenzar 

haciendo la Reserva de la Denominación en la Súper intendencia de 

Compañías, luego elaborar la Minuta o Escritura del Estatuto Social, 

considerando que la Ley ha sido reformada y el procedimiento ha cambiado 

deberá establecerse los contactos necesarios para su aprobación. sin 

olvidarse que hoy las competencias radican en tos Gobiernos Locales, ya que 

son ellos los que asignan los cupos que la Agencia Nacional de Tránsito les 

designa para cada sector y así poder trabajar y operar legalmente en esta 

jurisdicción, paralelamente debemos comunicar al Municipio del cantón 

Chillanes nuestra intención de  constituimos en una Compañía de 

Responsabilidad Anónima, para que se nos asigne los cupos correspondientes, 

debiendo para ello; firmar conjuntamente con todos los moradores posibles de 

esta Parroquia la petición que lo formularemos. 

Con estas observaciones y sin más que decir se aprueba la Constitución de la 

Compañía de Transporte Liviano, pidiendo a todos los asistentes a esta reunión 

mantenerse unidos y así hacer prevalecer el derecho a mantenemos 

organizados. Siendo las catorce horas del día sábado siete de enero del dé 
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Wiksoy Enfique Colina Nájera Flavio Vinicio Santamaría Ch. 
DIRECTOR SECRETARIO   
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FO los señores Manuel Comeño Trufilo Secaira, Femando Marcelo Guerrer 

Ñ Cardona, Manuel Edison Medina Guerrero, Jesús Mesias Gáleas Gaibor, 
Edgar Efrain Cevallos Quinatoa, Frolán Ramiro Peñaherrera Árrobas, Mario 

Humberío Galtegos Camranza, Paz Abri Euler Wíladina, Añamayay Simche José 

Manuel, Aguilar Aguilar isidro Eladio, Aguilar Aguilar Mesias Luciano, Villacis 

López Marcial Benjamín, Santamaría Cherres Flavio Vinicio, Trujillo Secaira 

Cesáreo Emesto y Wilson Enrique Colina Nájera se reúnen para tratar el 

siguiente Orden del día: 

1.- CONTIFUCION DE UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO 

Puesto en conocimiento el Orden del día, los asistentes a esta reunión lo 

| *prueban sin ninguna objeción, el señor Manuel Comelto trujilo Secaira, pide   
> %, 

MN 

tor de sesión y un secretario para que tome nota... Moción que es 

E be a por toda la mayoría de asistentes recayendo esta responsabilidad en 

y eñores Wiison Enrique Colina Nájera y Flavio Santamaría, quienes 

| ED abepian la nominación propuesta y presiden la reunión. 

  
Da Y ta palabra al señor Nilo Colima, quien dice que a esta reunión se ha 

112 fermitido invitar al Abogado Jorge Raúl Ballesteros Albán, para que nos ayude 

y direccione en estos objetivos propuestos, concediéndole la palabra de 

inmediato al mencionado profesional: quien agradece por la invitación y explica 

lo que se debería hacerse para lograr la constitución de la Compañía.- Luego 

de estas introducciones y explicaciones se procede con el único punto a 

tratarse según el Orden del día propuesto: 

  

El señor Wilson Enrique Colina Nájera, pide opiniones a los asistentes sobre la 

Constitución de la Compañía de Transporte Liviano.-por lo que solicita la 

palabra el señor Mario Gallegos Carranza y Manuel Medina, quienes 

manifiestan estar de acuerdo en la constitución de la Compañía y se realice la 

contratación del Abogado, para culminar el proceso en todas sus fases. De la 

misma manera, el señor Manuel Cornelio Trujillo se adhiere a lo manifestado 

sugiriendo a todos los asistentes a esta reunión se unan a este noble proceso, . 

que nos permitirá generar fuentes de trabajo. Así mismo mociona que todos 

alcemos las manos y demuestren su acuerdo para el nacimiento de esta 

compañía, de una manera unánime todos dan su consentimiento para que se 

proceda sin ninguna dilación.
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considerando que la Ley ha sido relommada 

deberá establecerse los contacios necesaños Sara su aprobación, e 

olvidarse que hoy las competencias radican en los Gobiernos Locales, ya que 

son ellos los que asignan los cupos que la Agencia Nacional de Tránsito les 

designa para cada sector y así poder trabajar y operar legalmente en esta 

jurisdicción, paralelamente debemos comunicar al Municipio del cantón 

Chillanes nuestra intención de constifuimos en una Compañía de 

Responsabilidad Anónima, para que se nos asigne los cupos correspondientes, 

debiendo para ello; firmar conjuntamente con todos los moradores posibles de 

esta Parroquia la petición que lo formularemos. 

Con estas observaciones y sin más que decir se aprueba la Constitución de la 

Compañía de Transporte Liviano, pidiendo a todos los asistentes a esta reunión 

mantenerse unidos y asi hacer prevalecer el derecho a mantener 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES “TAMBEÑITASLID” 

SOCIEDAD ANONIMA. CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DEL 2015. 

En la parroquia San José del Tambo, perteneciénte al cantón Chillanes, provincia de 

Bolívar a los veintisiete días del mes de febrero del dos mil quince, a las Once horas 

- con treinta minutos, se reúnen los socios fundadores de la Compañía de transporte 

comercial CARGA LIVIANA cuya razón social es Compañía de Transporte 

TAMBEÑITAS LIDERES “TAMBEÑITASLID” SOCIEDAD ANÓNIMA., Presidida por 
Wilson Enrique Colina Nájera, portador de la cédula de ciudadanía cero dos cero cero 

seis cero siete ocho uno guión cero, accionista con ochenta y dos acciones de un 

valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica: y, los socios ; 

Manuel Cornelio Trujillo Secaira, portador de la cédula de ciudadanía; cero dos cero 

cero nueve tres tres tres cero guión siete, de estado civil casado, accionista con 

ochenta y dos acciones de un valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Fernando Marcelo Guerrero Cardona, portador de la cédula de 

ciudadanía cero dos cero cero cinco cuatro ocho uno cuatro guión siete, de estado civil 

casado; Manuel Edison Medina Guerrero, portador de la cédula de ciudadanía cero 

dos cero uno uno siete dos siete siete guión dos, soltero, accionista con ochenta y dos 

acciones de un valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; 

Jesús Mesías Gáleas Gaibor, portador de la cédula de ciudadanía cero dos cero uno 

  

Añamañay Sinche José Manuel, portador de la cédula de ciudadanía uno dos cero 

siete nueve uno uno uno dos guión dos soltero; Aguilar Aguilar Isidro Eladio, portador 

de la cédula de ciudadanía cero seis cero cinco uno nueve uno tres cuatro guión cinco, 

soltero; Aguilar Aguilar Mesías Luciano, portador de la cédula de ciudadanía cero dos 

cero dos cero seis uno uno cinco Guión seis, soltero; Villacís López Marcial Benjamín, 

portador de la cedula de ciudadanía cero dos cero uno cuatro nueve siete siete cuatro 

guión cero, soltero, accionista con ochenta y dos acciones de un valor nominal de 1 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; Santamaría Cherres Flavio Vinicio, 

portador de la cédula de ciudadanía cero dos cero cero cuatro tres ocho cero ocho 

guión tres; divorciado; Trujillo Secaira Cesáreo Ernesto, portador de la cédula de 

ciudadanía cero dos cero uno nueve nueve cero seis ocho guión seis, soltero, los 

demás accionistas con setenta y dos acciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, propietarios de mil ciento treinta acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, en su orden respectivo, 

quienes aceptan por unanimidad constituirse en primera sesión de Socios fundadores, 

con el objeto de designar los Administradores de la Compañía, una vez que se han 

constituido legalmente. De común acuerdo, deciden que presida esta sesión el señor 

Wilson Enrique Colina Nájera y actúe de Secretario Ad-hoc el señor Flavio Vinicio 

Santamaría Cherres, quienes aceptan las designaciones. La secretaria deja 
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constancia de haberse conformado la lista de los Socios asistentes que representan la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía y, por lo tanto, pueden constituirse los 

Socios asistentes a esta Junta General conforme al Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. El señor Wilson Enrique Colina Nájera, declara instalada la 

sesión e informa a la Junta, que habiéndose constituido la: COMPAÑÍA de Transporte 

TAMBEÑITAS LIDERES “TAMBEÑITASLID” SOCIEDAD ANÓNIMA, se debe 

proceder con todos los socios presentes elegir al Presidente y Gerente General de la 

Compañía por el periodo de cinco años, según El siguiente orden del día: 

1.- Elección del Presidente de la Compañía. 

2.- Elección del Gerente General de la Compañía. 

Se pasa a tratar el PRIMER PUNTO DEL DIA. El señor Fernando Marcelo Guerrero 

Cardona propone para que sea designado Presidente el señor MANUEL CORNELIO 

TRUJILLO SECAIRA, persona idónea para el desempeño de este cargo. Los socios 

asistentes a esta Junta resuelve por unanimidad nombrar Presidente de la Compañía 

al señor MANUEL CORNELIO TRUJILLO SECAIRA , conforme al Estatuto y a la Ley 

de Compañías Vigente. Se da lectura al SEGUNDO PUNTO DEL DIA. Se propone el 

nombre de WILSON ENRIQUE COLINA NAJERA para que sea designado Gerente 

General de la Compañía, por reunir las condiciones y capacidad para el desempeña 

de este cargo. Los socios resuelven por unanimidad nombrar Presidente de/1A 

compañía al señor Manuel Cornelio Trujillo Secaira conforme al Estatuto y a la LeyHe£ E 
sei Compañías Vigente. Las personas elegidas presentes de esta sesión, agradece das 

designaciones y aceptan, prometiendo desempeñar fiel y legalmente. HabiénAk Se 

tratado y resuelto el objeto de la reunión, el señor Wilson Enrique Colina NájeK <= 

e siendo las trece horas, declara terminada la sesión y leída que fue el acta se declara 

aprobada sin modificaciones. En cumplimiento de la Ley firman el señor Director y 

Secretario que dirigieron esta sesión. 
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...COlIZÓ ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, SELLADA Y FIRMADA, en la ciudad de Chillanes a los 

veinte días del mes de agosto del año dos mil quince.- Doy fe.- 
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RAZÓN: siento por tal que la primera copia de La Constitución de la 
Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TAMBEÑITAS LIDERES :TAMBEÑITASLID 
S.A., que antecede, celebrada el 20 de agosto del 2015, en la Notaria 

Pública Primera de este cantón, consta anotada e inscrita bajo los números 
04 del Repertorio y 04 del Registro Mercantil, hoy día MIERCOLES a las 
doce horas. / Chillanes, 02 de septiembre del 2015.- LA 
REGISTRADORA E.- 
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